
de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la do-
cumentación presentada por los licitadores en el Sobre “1”. Finalizada ésta, se proce-
derá a exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y
Presupuestaria, en el domicilio antes citado, y en el Perfil de contratante
(https://contratacion.juntaextremadura.net/index.htm), el resultado de la misma, con-
cediéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los erro-
res declarados como tales.

La apertura del Sobre 3 correspondiente a cada licitador admitido, se realizará en acto
público, en el plazo máximo de un mes desde la fecha límite para la presentación de
las ofertas, conforme a lo establecido en el punto 6.5.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (DOE n.º 4, de 9 de enero de 2012).

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:30 horas.

10. FINANCIACIÓN: Transferencia del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 16 de agosto de 2012. El Secretario General, (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL
ANUNCIO de 3 de agosto de 2012 sobre notificación del expediente n.º
155/1003, tramitado por la Dirección General de Política Social y
Familia. (2012082603)

Intentada, por parte de la Dirección General de Política Social y Familia, la localización de D.
Mimoun Labed, no se ha podido practicar la notificación en relación con el expediente de pro-
tección de menores número 155/1003, por carecer de domicilio conocido. En consecuencia,
de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se comunica al intere-
sado que, en el plazo de diez días hábiles, podrá comparecer en el Servicio Territorial de la
Consejería de Salud y Política Social en Cáceres, plaza de Hernán Cortés, 1 o bien contactar
por teléfono en los números 927 004361 o 927 004349, para conocimiento íntegro del men-
cionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 3 de agosto de 2012. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO.

• • •
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